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ROO E ESTAT UTOS. 

Nes La CAPITULO 1 s e 7 Ta á C C í 

Eros NORMAS GENERALES nr 0d 

Artículo 10. La RENAULT=CALDAS, es Una asociación privada co! personailidad Jurídica Y Capacidad de Obrarp cuyo Objetivo exclusivo ser'; el Fomento y la práctica de la actividad física y deportiva,sin ánimo de - lucro,a justándose en todo momento,en su Pundionamiento, a principios demo. cráticos Y estando sometida a las Layos y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la ReF.EsF. y a las Reglas de la F.l.F.A, 
Artículo 2. La RENAVUT=CALDAS practícafa como principal moda lídad deportiva la de FUTBOL Y 88 afiliará a la Federación Española de Fút 

vas cuya creacción considere oportunas la Junta Dir ectiva,debiendo inscri- birse a las correspondientes Federaciones Españolas. 
Artículo 38.- La RENAULT-CALDAS se someto al rógimen del presy- puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

| a) Sólo podrán destinar sus bienes a Fines indus triales,comor== Ciales,profesiones o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter - Cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conservación | de su objetivo social, y sin que,en ningún caso, pueda repartirse beneficios. entre los asociados, 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de | lós fines sociales. 

c) Podrá fomentar manifestaciones de Carácter Pisico-departivo o" dirigidase al público en general aplicando los beneficios obtenidos al desa-



   



deuda o parte alícuota patrimonial,elempre que cumpla los siguientes requisi 
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Cea Queltales operaciones: Ben eptorizades por mayoría de dos -- 
nal, mo 

tórcioa de” 108 socios presentes en Asiblóa General Extraordinaria. 

É de Que dichos actos no comprometan de podo irreversible el patri 
po” 

e 

io q entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su objeti- 

vo settal. Para la adecueda Justificación de este extremo podrá exigirse -sie 

pre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 dellos sócios de número», el o- 

portuno dictamente económico actuarial. 

3.+.- Cuando se trate de tomar dinero a préstemo en cuantía euperio 

al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igyal del 

valor del patrimonio,así como en los supuestos de emisión de títulos, se requ 

rirá informe de la FedereciónEspañola y aprobación del Consejo Superior de De 

portes. a 

4.- En todo caso,el producto obtenido de la enajenación de insta- 

laciones deportivas, o de los terrenos en que See encuentren, ee invertirán - 

integramente en la construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza. | 

, 

Artículo 4%.» El domicilio social se fija en Caldes de Reyes, - : 
' | 

calle Bemil, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de - 

A 

Deportes, a través de la R.F.E.F. ' ; 
4 

t 

La RENAULT-CALDAS no contará con más locales o instálaciongs pro? 

pias. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5%.- El ámbito de actuación de la RENAULT=CALDAS, para le 

príctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá basica: 

mente con el de su domicilio social,sin que ello suponga una limitación a- sus 

Fr 

actu-aciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISTON 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 69.- El número de socios será ilimitado.La Junta Directi. 
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cios podrán ser de las siguientes ciopos1co números Juveniles y de honor. 

RA , Artículo 79.- Serán socios de “número todos los mayores dendad, qua * 

«soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. ; 

? 2 Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán califica 

dos peña” socios juveniles,teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
2. en 

z 
«— ¿sociales mediante la cuota que fije la Asamblea neral y pasarán automatica- 
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exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los 80-- 
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mente a ser socios de número alccumplir la mayoría de edad. E
 

Serán ebcios de honor aquellas personas a petan la Junta Directa. 

va confiera tal distinción y tendrán puesto proforenté en los actos oficiales, 

del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políti- 

cos como tal,debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de: 

antiguedad ininterrumpida+.En su consecuencág, al inscribirse una persona en ur 

Club,se hará las advertencia formal de que no adquiere, aquellos derechos has- É 

ta que trascurra dicho término. ; 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser - 

elegido Presidente 6 Directivo de un Club. : 

Se establece el principio de igualdad de todos lós asociados, sin | 

discriminación por razón de raza,sexo,religión,bdeología o cualquier otra con- 

dición o circunstancia personal o sebcial. 

Artículo 8%» Los socios tendrán los siguientes derechost 

a) "Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club... 

b) Exigir que la Asociación se aljuste a lo dispuesto en da Loy Go 

neral de la Cultura Físca y del Deporte,normas de desarrollo de la misma y a 

lo establecido en el presente Estatuto. 
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c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documean- 

tación,previa petición razonada a la Junta Directiíva,quienes no podrán negar-. 

la. | | 

e) Exponer libremente sus qpiniones en el seno del Club. 

FP) Ser elector y elegible para los órganos de representación y -



 



de? la “Sociedad | 

a o y 10) Aca'tar cuantas disposiciones dicte la Asamble “eneral, la Junta: 

    

¿Obígrno del UClub,siempre que concurran Jos requásitos del articulo q ¿$0 

Son prilgacionas de los socios: 

a) Abonar las cuotas est ect as de- Diles Directiva,previo acuerdo 

“ 
ye sé u - + 

de la Asanble Voneral. rs 

E tala de y o) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes * 

1 

rá La É 
Q / Wi a to 

Oitictiva O SS miembros de la miesma,para el buen gobierno de la Asoaciación. 
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eos > féLcu] 9 94- Para sor admitico como socio,en cualquiere de susmoda' 

edades ña necesarios 
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Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indieando no! 

bre y apellidos,número de D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su casQ. 

A
 

á 
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No haber sido expulsado definitivamente,en virtud de expediente - / 

inetruido con anterioridad. 

Artículo 10.- La condición de socio se pierdes ; ; 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses con 

secutivos. . 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave,precio expediente con audiencia del interegado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION | 

Artículo l1.- Los Órganos de representación,gobierno y administra- 

ción de la RENAULT=CALDAS, con la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12 .- La Asamblea Coneral es el Órgano sypremo dae gobiern 

de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. | 

Attículo 13.- Cuando el número de socios no exceda de dos,mil,po- 

drán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil $8 elbgirán yn mínima de treinta y tres :
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libre,igual y secreto+Si no se computara porcentaje la diferencia se cubrirá 7 

E 
t 

A
 

e a mediante sorteo entre los asociados de. cada millor respectivo. $ 

¿ut E Ú ¿. ; a Va, 

A 

y ps, Los socios candidatos a viprescoCertas deberán ser presentados con 

as e ide 

e a quince tes de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar eu acepta” 

; e s ción e 2 5 
e 

de É o A 
g 

A e ta, e La elección de los socios representantes o compróbmisarios será bia.: 
vo, o UN é post 

Ou 

nval, y deberán intervenir,por tanto,en todas las Asambleas Ganerales, tanto É 

ordinarias como extraordinarias, que se cebebren en el periodo para el que fue 

Po 

ron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y eu e” 

sistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. ; g 
do 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas “enerales deClubs,a= 

e demás de la Junta Directiva, y como Miembros de Honors A 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 54 
e 

duaante un año ininterrumpido,siempre que no hubieran perdido la condición de |” 

2 
A 

socios con posterioridad a su mandato. 
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2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías 

E 

de Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de ; 

número. 

3.- Lose cien socios más antiguos. 
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Artículo 15.- “as Asambleas Cenerales, tanto “rdinario, como Ex==- 

traordinaria, quedarán validamente constituidas,en primera convocatoria, cuendo” 

concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho de asistencia.   
En segunda,cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho de asistencia, 

en terceray Últimaficualquiera que sea el número de aquéllos con derecho de así” 

tencia que estén presebtes. ds 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince dúas “na- 

tuarales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16.- La Asamblea eneral será convocada por el Presidente ' 

a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 par 100, al ná 

nos de los socios. : 

1.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordincrio al meno: 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva,para tratar de las siguier 

tes cuestiones:
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tas y aprobación,si procede. 

- B) Presupuesto para el ejercicio siguinebo. 

0) Proyectos y propuestas de la direstivs... E, 

Y Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir Firmadas, al menos, ; 

por al 5 por 100 de los mismos. de: 

o) funge y preguntas. 

| 2+- Deberá celebrarse Asamblea Ceneral Extraordinaria para la modi 

ficación de Estatuvos, autorización hara lae convocatoria de elecciones de Pra= 

sidente y de Junta Directiva,tomar dinera a práéstamo,emisión de títulos repra= 

sentetivos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes 

inmuebles u fijación de las cuotas de los socios. 

  

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
A 

Artículo:17.- La Junta Directiva está Formada por un número de miem 

bros do inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un pa 
» 

UN 
A Pr sidente y de la que formarán parte,además de un %ecretario y un Tesorero, un. 

vocal por dada una de las secciones deportivas federadas. E 

2.» El "residente Y, en su defecto, aquellos otros miembros que de” 

termine la Junta Directiva,ostentarán la representación legal del Club,ectuarán “7 

en su nombre y estar'an obligados a ejecutar los acuerdos validamente adoptados ¿7 

por la Asamblea General y la Junta Directiva. POS 

3.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 7 

a) Mantener el órden y la disciplina en la Sociedad,asíÍ como en las DS 

competiciones quese organicen. ys 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuan- “) 

do lo estimen necesario,cumpliendo los acuerdos u decisiones de la misma.  , 

c) Señalar las condiciones y firma de admisión de nuevos soctoaj,a5í 
y E a 

como proponer a la Mamblea General las cuotas dae ingreso y periódicas que deben | 

satisfacereg. as 

d) Redactar O reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijando SE 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corcespondáentes. poso 

e) Nombrar las personas qua hayan de dirigir las distintas comigione - 
0 > 

. - que se creen, el personal administrativo que pupda contratargg,así:.como organi- > 
ps 

pp A * 
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zar las» alcliilviados Uy Láuu o. 

f) Formular inventario y balance anual,así como redactar la Memoria 
| 

pras de la Sociedad, y en góneral, aplicar. togoas las medidas depottivas, eco- 
w 

SS 'héñicas” y administrativas precisas pare“ ul. Farmento y desarrollo del deporte del 

- Club . 

E ! g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exce- 

| 

de del: “20 por 100 del presupuesto del Club,no siendo necesaria la convocatoria 
" E Z eos Ao As 

- de una Samblea Extraordinaria a tal efecto,sino que estará autorizada pare pro- 

veer sobre el particular,exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 .- 1.- La Junta Directiva quedará validamente constitui- 

| 

da en primera convocatoría cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros, 

En segunda será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y, en | 

todo caso, del Presidento o Vicepresidente que ostente su rapresentación. 

2.» La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos día: 

de antelación como Lita; a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará también validamente constituida cuan 

están presentes todos sus miembros,aunque no hubiese mediado convocatoria previ 

Artículo _19.- 1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el. deposit 

rio del Club, firmaná los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros d 

Contabilidad.Emssus Funciones podrá ser auxiliado por personal, administrativo d 

Club. 

2.-Sará obligación del 'esorero y subsidiariamente de la Junta Dire 

tiva, formalizar durante el primer mes de cada año, un balance de situación y la 

cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todoslos asocia 

a truvés del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva 

3%. El Secretario de la Junta Dir ctíva duidará del archivo de la dú 

cumentación, redactará cuantos documenbes afecten e la marcha administrativa de 

Asociación ylllevará ellíbro de “egistro de Asociados yel Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sitemas registrales géneralmer 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20.- La elección del “residente y demás cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerradd o abierta, sellevará a efecto madiante €
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fragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto. 

y Las candiduturas, para Presidentes del Club o miembros de su Junta - 
. 

xv 

Directiva deben ir promovidas, al mends, pbe_u0 Áúmero de socios con derecho a - 
Ss ÓN as o : u “en u “oo o ea á 

CARO voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueren en número inferior a 10.00 

$ que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso sí aquella cifra fuera supe- 

- 3 ; : ; ! 

a 4 $ . rior a o Ú 

DN a ES y 

SO ct La dúración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reele- 

*gibles, 

Artículo 21.- Además de lo que establece el artículo anterior para 1 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes O compromisa- 

rios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de eu 

€ principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

A DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.-= El régimen documental del Club contará de los siguiar 

tes libros: de Asociados, de Actas y de Cont. :bilidad, 

Artículo 23e.- Enellibro de Rogistro de Asociados, deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesiór 

y, en su caso, los cargos de representación,gobierno y administración que ejerza 

en la Asocisción.Tambión se especificarán las fechas de abtay, bajas y las de tc 

de posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán lasreuniones ql 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, as: 

e tentes,asuntos tratados y acuerdos adeoptados» Las Actas, serán firmadas,en todo 

caso, por el Presidente y Secretario, 

Artículo 25 .- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patri: 

monio como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos de la Asociación, de 

biendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.+- Cuando la Junta Directiva aquerde la práctica de una 

nueva modaliuad deportiva creará la %ección correspondiente,que deberá ser afi-
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¿lúuva d lá foeuuctación que Plunyudo 

Artículo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativ 

“a la práctica de la modalidad deportiva.correspondiemte, bajo la coordinación y 
sn 
NO? xv o“ e 

superior dirección de la Junta Directivas-*" 32%. 

CAPITULO VI 

¿25 DE LA EMISIÓN DE TITULOS DE DEUDA 

AE O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 _+.- La RENAULT=CALDAS podrá emitir títulos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial, aí así lo decide da Asamblea Coneral Extraordinaria 

convocada al efecto. 

Los títulos serán nominativos. 

Artículo _ 29.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 

efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

En todos. los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 

$, en su caso,el interés y plazo de amotización. 

Artículo 30.- tos títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por lo: 

asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sein - 

que su posesión impligue para aquellos derecho especial alguno salvo la percepc! 

de los intercsos establecidos conforme a la legtblación vigente. 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis 

mo suscritos por los aseociedos. En ningún caso estos. títulos darán derecho a la 

percepción de dividendos o beneficios. | 

Artículo 32.- Los títulos de deuda ato alícuota patrimonial seré 

transferibles unicamente entre quienes tengan la condición de socios,según las - 

condiciones que,en cada caso, establezca la Asamblea “eneral. 

CAPITULO VII 

DEBERECGIMENZOUSGCIRETNARIOS - 

Y DISOLUCTON DE -LA Suolco.0 

Art'iculo_38.- A los efectos disciplinarios en relación con los aso: 

ciados,será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva no hay: 

sometido a la Samblea Ceneral y aprobado por ésta, un reglamento específico- la 

dispuesto en el “gal “acreto 2690/1980 de 17 de “ctubre sobre Régiman Disciplin: 
e 

rio geportivo». 
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El órgano q quáen corresponde la potestad discippinaria es la Junta - 

Directiva. e y 
x- Y Y - w xo” 

En todo caso será preceptiva, para. imponer cualquier sanción, la ins- 

“ ... y 

trucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VITT 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCDN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estaturos sólo podrán ser modificados, re- 

firmados o derogados, por acuerdo de la Asamblea Ceneral Extraordinaria, convoca- 

da al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 
| 

La reforma de alto “statutos seguirá,con respecto al “egistro de Aso 

ciaciones Deportivas, los mados trámites administrativos que para eu aprobación 

y en todo caso los aestablecidod en el "gal Vorecho sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 35 .- La RENRULT-CALDAS se extinguirá o disolverá por acuer- 

do de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que 

celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los socios asís: 

tentes. 

Artículo336_.- Disuolta la RENAULT=CALDAS, el remanente, de su petri 

monio social, si lo hubiero, rovertirá a la colectividad, O cuyo fin se comunica 

tal disolúción al Consejo Superior de Vaportes, Federación y Entidad Territorial 

correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedica 

al fomento y desarrollo de actividades Písico-deportivas. 

Están las firmas de los comparecientes. - 
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2 FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 
Ref? e: Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

4 8 1 5 Real Federación, se remite adjunto, por Quin=- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Conse 

titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado A 

PONTE VEDIA 

  

La Coruña, 20 de Hovienbre de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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7 ] SUN, , 

[4 SONA E ESTATUTOS- 

“o, ) CAPITULO 1 

> NORMAS GENERALES 
  

Artículo 1%.- La RENAULT=CALDAS, es una asociación privada con 

personailidad jurídica y capacidad de obrarg cuyo objetivo exclusivo ser'a 

el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva,sin ánimo de - 

lucro,ajustándose en todo momento,en su fundionamiento, a principios demo- 

cráticos y estando sometida a las Layos y Reglamentos Deportivos vigentes, 

a las disposiciones de la ReF.+.E.F. y a las Reglas de la F.lI.F.A. 

Artículo 2L.- La RENAUUT=CALDAS practicafa como principal moda 

lidad deportiva la de FUTBOL y se afiliará a la Federación Española de FÚút 

bol, que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo - 

Superior de Vaportes. 

hat RENAULT=CALDAS practicará aquellas obras modalidades deporti 

vas cuya creacción considere oportunas la Junta Dir ec ti dni inscri- 

birse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

Artículo 38.- La RENAULT-CALDAS se somete al régimen del presu- 

puesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a Ph industriales,comer=- 

Ciales,profesiones o de servicio, o ejercer actividades de igual carácter - 

cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la conservación 

de su objetivo social, y sin que,en ningún caso, pueda repartirse beneficio 

entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de 

lós fines sociales». 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo 

dirigidase al público en general,aplicando los beneficios obtenidos al desa 

rrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

d) La RENAULT=CALDAS podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, 
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deuda o parte alícuota patrimonial,siempre que cumpla los siguientes requisi 

a? tos: * Dra oe, 
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do Mare Queitales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos -- 

tercios, de '1ós socios presentes en Asamblea Ceneral Extraordinaria. 
f. 

Ele Que dichos actos no comprometan de podo irreversible el patri 

“monio dela entidad o la actividad físico-deportiva que constituya su objeti- 

vo settal. Para la adecuada justificación de este extremo podrá exigirse -sik« 

pre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 dellos sócios de número-, el o- 

portuno dictamente económico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superi 

al 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje igual del 

valor del patrimonio,asÍ como en los supuestos de emisión de títulos, se red! 

rirá informe de la FedereciónEspañola y aprobación del Consejo Superior de Di 

portes. -a 

4.- En todo caso,el producto obtenido de la enajenación de insta: 

laciones deportivas, o de los terrenos en que see encuentren, se invertirán 

integramente en la construcción o mejora de bienes de la misma naturaleza.» 

Artículo 4%.- El domicilio social se fija en Caldas de Reyes, - 

calle Bemil, y en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de - 

Deportes, a través de la R.F.E.F. ' $ 

La RENAULT-CALDAS no contará con más locales o instálaciones pro 

pias. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52.- El ámbito de actuación de la RENAULT-CALDAS,para 1 

príctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá basica 

mente con el de su domicilio social,sin que ello suponga una limitación a su 

actu-aciones, que podrán abarcar todo el territorío nacional. 

CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION 

DERECHOS Y OBLICACIONES 

Artículo 6%.- El número de socios será ilimitado+La Junta Direct
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va podrá suspender,sín embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo - 

exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los 80=- 

cios podrán ser de las siguientes clasessde número, Juveniles y de honor. 
y sb 
sl «d. $ 

go, , Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores deedad,que 
y 

PR 

. "soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

sy Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calífica 
a É 

3 dos cómo socios Juveniles,teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 
¿la o BOTAS 

, 

«sociales mediante la cuota que fije la Asamblea “eneral y pasarán automatica- 

mente a ser socios de número alccumplir la mayoría de edad. 

Serán ebcios de honor aquellas personas a quienes la Junta Direct 

va confiera tal distinción y tendrán puesto proforentá en los actos oficiale 

del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políti- 

cos como tal,dobe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de 

antiguedad ininterrumpida+En su consecuencág, al inscribirse una persona en u 

Club,se hará law advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos has- 

ta que trascurra dicho término. 

Idéntica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa para ser 

elegido Presidente 8 Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos lós asociados,sín 

discriminación por razón de raza,sexo,religión,bdeología o cualquier otra cor 

dición o circunstancia personal o sbcial. 

Artículo 8%» Los socios tendrán los siguientes derechos? 

a) “Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en ta Loy Ce 

neral de la Cultura Físca y del Deporte, nopina de desarrollo de la misma y a 

lo establecido en el presente Estatuto. 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Comocer las actividades de la Asociación y examinar su documer 

tación,previa petición razonada a la Junta Directiva,quienes no podrán negar- 

la. | 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

fF) Ser elector y elegible para los órganos de representación y -
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¿0bíerno del Ulub,siempre que concurran los requésitos del artículo y vo. 

| Son obligaciones de los socioss 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva,previo acuerdo 

de la Asamble “eneral. 

e, b): Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes 

de” la Sociedade: 

na a e) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junt: 1 
A a ¡É o . / 

Q / S 

Dixoctiva O no miembros de la misma,para el buen gobierno de la Asoaciación. 

"Artículo 9 98- Para ser admitico como socio,en cualquiera de susmod: 

lidades,será necesarios 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva,indisando ni 

bre y apellidos,número de D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso» 

No haber sido expulsado definitivamente,en virtud de expediente - 

instruido con anterioridad. 

Artículo 10.- La condición de socio se pierdes 

a) Por voluntad propias. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses col 

secutivoso. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva,fundado en faltas de carácte 

muy grave,previo expediente con audiencia del interesado». 

CAPITULO ITI 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION 

Artículo l1.- Los Órganos de representación,gobierno y administra: A PP o 

ción de la RENAULT=CALDAS, con la Junta Directiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA CENERAL 

Artículo 12 +.- La Asamblea Soneral es el Órgano sypremo de gobier: 

de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto, 

Attículo 13+- Cuando el número de socios no exceda de dos,mil,po- 

  

drán intervenir todos ellos directamente». 

Cuando excedan de dos mil se elbgirán un mínimo de treinta y tres
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spresentantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio 

- libré,igual y secreto+Si no se computara porcentaje la diferencia se cubrirá 

mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo» 

ate fe £, 2o S 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados cor 

quince días de antelación a la fecha de la elección,debiendo constar su acepta 
CE 2 1£ 216 

són a A y o É 
Ca 

A ción. E ¡2 
: yt » 13 
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e / 
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Q* / ao La elección de los socios representantes o comprbmisarios será bis 
ee e > 4 

, “sa VO DOS 
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—=+=mual, y deberán intervenir,por tanto,en todas las Asambleas Cenerales,tanto - 

ordinarias como extraordinarias,que se cebebren en el periodo para el que fue- 

ron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente período bianual y su a- 

sistencia a las Asambleas Generales será obligatoria. 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas “enerales deClubs,a: 

demás de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor+ 

1.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 

duzante un año E rtrulplao, sliapze que no hubieran perdido la condición de 

socios bá posterioridad a su mandato. 

2+- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías 

de Honor, de Mérito o clado que no hayan perdido la cualidad de Ano de 

número. 

3.- Lose cien socios más antiguos. ? 

Artículo 15.- “as Asambleas Cenerales, tanto “rdinario, como Ex=-- 

traordinaria, quedarán validamente constituidas,en prímera convocatoria,cuand 

concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho de oca bioiN 

En segunda,cuando asista el. 25 por 100 de los socios con derecho de asistenci 

en terceray Úúltimaficualquiera que sea el número de aquéllos con derecho de as 

tencia que estén presebtes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince dúas na 

tuarales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16.- La Asamblea 'eneral será convocada por el Presidente 

a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al nm 

nos de los socios. 

1.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinerio al menc 

una vez al año, al finalizar la temporada deportiva,para tratar de las siguie 

tes cuestiones:
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a Memoría,liquidación del presupuesto,balance del ejercicio,rendición de cuen- 

tas y aprobación,si procede. 

.B) Presupuesto para el ejercicio siguinebe. 

¿at Proyectos y propuestas de la directiva, 

12 ag) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al menos, 

4 p por el 5 por 100 de los mismos. 

y a, | a) fuegos y preguntas. 

| a 2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi 

ficación de Estatuvos, autorización para lae convocatoria de elecciones de Pre: 

sidente y de Junta Directiva,tomar dinera a préstamo,emisión de títulos repre 

sentativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes - 

o inmuebles u fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo: 17.- Le Junta Directiva está formada por un número de mier 

bros bo inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un - 

Pr sidente y de la que formarán parte,además de un Secretario y un Teserero, ur 

vocal por dada una de las secciones deportivas federadas. 

2.- El "residente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 

termine la Junta Directiva,ostentarán la representación legal del Club, actual 

en su nombre y estar'an obligados a ejecutar los acuerdos validamente adeptados 

o por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3+.- Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones 

a) Mantener el órden y la disciplina en la Sociedad,así como en las 

competiciones quese organicen.» 

b) Convocar, por medío de su Presidente, a la Asamblea General cuar 

do lo estimen necesario,cumpliendo los acuerdos u decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y firma de admisión de nuevos socios,así 

como proponer a la famblea General las cuotas de ingreso y periódicas que deban 

satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Regla mentos de Régimen Interior,fijando 

las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corcespondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comision 

que se creen, el personal administrativo que pueda contratarse,así:como organi:
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zar las activiades del Club» 

f) Formular inventario y balance anual,así como redactar la Memoria 

anual de la Sociedad, y en general, aplicar todoas las medidas depottivas, eco- 

: o fmicas>y administrativas precisas para el Formento y desarrollo del deporte de 
Y 

/ y ÓS a Club . 

La x 3 “| q) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exce 

Nó, de del 20 por 100 del presupuesto del Club,no siendo necesaria la convocatoria 
so 

n“ 
e part 

- ur Samblea Extraordinaria a tal efecto,sino que estará autorizada para pro- 

veer sobre el particular,exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18 .- 1.- La Junta Directiva quedará validamente constitui 

da en primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros)» 

o En segunda será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos y,en 

todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su representación». 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dí: 

de antelación como a a la fecha de celebración. 

3.- La Junta Directiva quedará también validamente constituida cuar 

están presentes todos sus miembros,aunque no hubiese mediado convocatoria prev: 

Artículo 19.- l.- £l Tesorero de la Junta Directiva será el. deposi 

rio del Club, firmaná los recibos y autorizará los pagos y llevará los Libros « 

Contabilidad+.Emssus funciones podrá ser auxiliado por personal, administrativo 

ó Club. 

2.-Será obligación del 'esorero y subsidiariamente de la Junta Dir 

ti va,Pormalizar durante el primer mes de cada año, un balance de situación y 1 

cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todoslos asoci 

a través del medio o forma que se considere más oportuna por la Junta Directiv 

%.- El Secretario de la Junta Dir ctiva duidará del archivo de la 

cumentación, redactará cuantos documenbes afecten a la marcha súntalaicaci d 

Asociación ylllevará ellibro de “egistro de Asociados yel Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sitemas registrales géneralme 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos 

del Club, bien en candidatura cerrada o abierta, sellevará a efecto madiante
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Fragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a voto» 

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta - 

"Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a - 

voto aquivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.0( 

que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera supe- 

> . rior e. y Ó 

Cc " 

PS y Y La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reele- 

gibles, 

Artículo 21+- Además de lo que establece el artículo anterior para | 

elucción de Presidente y en lo que se refiere a los representantes O compromisa- 

rios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación de el 

principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

u“ 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El régimen documental del Club contará de los siguie: 

tes libros: de Asociados, de Actas y de Cont::bilidad, 

Artículo 23+- Enellibro de Registro de Asociados,deberán constar lo 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesió 

y) en su caso, los cargos de representación,gobierno y administración que ejerz: 

en la Asocisción.También se especificarán las fechas de abtaz, bajas y las de t 

de posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán lasreuniones qg: 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, as 

tentes,asuntos tratados y acuerdos adeoptados» Las Actas,serán firmadas,en todo 

caso, por el Presidente y Secretario, 

Artículo _25_+- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patri 

monio como los derechos y Obligaciones e ingresos y gastos de la Asociacióh, de 

biendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26+- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una 

nueva modaliuad deportiva creará la “ección correspondiente,que deberá ser afi:
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liada a la Federación que proceda. 

A 

a la práctica de la modalidad deportiva correspondiemte, bajo la coordinación y 

Artículo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativ 

dl 

superior dirección de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

VV DE LA EMISIÓN DE TITULOS DE DEUDA 

e / O OE PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28 .- La RENAULT-CALDAS podrá emitir títulos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial, aí así lo decide da Asamblea “eneral Extraordinaria 

convocada al efecto. 

Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al 

efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

En todos. los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión 

y, en su caso,el interés y plazo de amotización. 

Artículo 30+.- tos títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por lo 

asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin 

que su posesión impligue para aquellos derecho especial alguno salvo la percepu: 

de los intereses establecidos conforme a la legéblación vigente. 

Artículo _31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimi 

mo suscritos por los asociados». En ningún caso estos. títulos darán derecho a la 

percepción de dividendos o beneficios. | 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y porte alícuota patrimonial ser 

transferibles unicamente entre quienes tengan la condición de socios,según las 

; L condiciones que,en cada caso, establezca la Asamblea eneral. 

CAPITULO VII 

DEBr-RECIMENZOLSCILETNARTOS 

Y DISOLUCIÓN DE-LA SLI lco0 

Art'iculo _33.- A los eBectos disciplinarios en relación con los aso 

ciados,será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directiva no hay: 

sometido a la Samblea C'eneral y aprobado por gsta, un reglamento específico- lo 

dispuesto en el “eal “ecreto 2690/1980 de 17 de Uctubre sobre Régimen Disciplin: 
r 

rio geportívo.
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ra El órgano a quten corresponde la potestad discipbinaria es la Junta - 

4 
Directivao 

4 

En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la ins- 

trucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCDN DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estaturos sólo podrán ser modificados,re- 

f6rmados o derogados, por acuerdo de la Asamblea Ceneral Extraordinaria, convoca- 

da al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de bol Fstatutos seguiráycon respecto al “egistro de Ast 

ciaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para eu aprobación 

y en todo caso los establecidog en el “eal Vorecho sobre clubs y Federaciones. 

Artículo 35 .- La RENRULT-CALDAS se extinguirá o disolverá por acuer 

do de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea Ceneral Extraordinaria que 

celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los socios asis 

tentes. 
| 

Artículos36 .- Disuelta la RENAULT-CALDAS, el remanente, de su patri 

monio social, si lo hubiere, rovertirá a la colectividad, o cuyo fin se comunice 

tal disolúción al Consejo Superior de Vaportes, Federación y Entidad Territoria! 

correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedic: 

al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas» 

Están las firmas de los comparecientes. —-—   
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